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Año CX1 Sábado, 11 de marzo de 1944 Núm. 58

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las inscripciones se solicitarán de la 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).,

I*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se^ ser 
«irán al creció de vente, o sea a 0 50 ptas- ios ac 
.fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

e s t e PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, EXCEPTO LOS d o min g o s

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
Por cada linea o fracción que ocupe cada anun^ 

o documento que se inserte, 15 P^se • t
acompañará un sello moya! de UNA ^a

abono o cuando haya persona en la capita q 
r"fí.°to*5-= -listará- dd Exom- 
nador civil, por oficio, exceptuándose según esta p 
venido las de la primera Autoridad militar. , 
\ todo recibo de anuncio acompañará un ejemph 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo

¿ « "licité d. d oSd. de rem,.* dd

de e..U e. 1. lo- 
prenta del Hogar Pignatelk.

d dd d. , 

»;d»rá». .»««
.1

de cada semestre.

GOBIERNO de l a NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Fijando los precios de pastas, carne o dulce de frutas.
Excmo Sr " ConSMerándose necesaria la rev.- 

sión de Retios de pastas o duldes de de 
acuerdo cea los predios que se han tu ido . 
cuenta para e® fruto en fresco y J nueve precio 
*1 azúcar, y visto e!l ihforme formu-adv pou c 
Sindicato X^rtltcal dle Frutas, y Praduc os Hor
t*K1O‘n.lafs, ■

Esta Pme-sicW^a d-dt, Gobkrno., de a^cuedo coa 
la prophilMa U Junta ^erior de 1 recos, 
ha t-einildlo a büien dll<x>:iier lo .siguiente

• Artículo único. Los precios de kilogramo ne
to de carne, pasta o dulce de f-utas, mcmido 
envele y son los que se espe.dhcan a
continuación: - 

ICirbela: Sobre vagón origen, -i'45 pesetas: ai 

VtManz^a: Sobre Wgcm origen. 5'50; ai pñbh- 

co 7’03. , . 
zWlikoque: Sobre vagón origen, 5 oc . ai pu 

bllMtocotón: Sobre vagón origen. 5'80. ai pú- 

'4totimpuestos que graven la i.'Krcanna serán 

de cuenta deü consumidor.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y

■“Yard&cid™,, dd gobierno

Íatro^diai d«SésqUepara los 'pueblos de la misma provincia. 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

ye prohibí la utilizadón ld|e* la hojalata para el 
enva-sado dle' i^tos productos. _

Queda derogadlo duanto se- oponga a lo precep- 
i nació en la prescinde OitdlenJ

Dios gúarde a V. E. muchos " años.
Madrid, 4 de marzo de 1944. — P. D.: El Subse

cretario, Luisl Carrero. , „ ,
Excmo. Sr. Ministro de Itítilustria y Comerc o. 

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 66, 
■ de feldha 6 de mar ib de 1944).

Ministerio de Hacienda
ÓRDENES

Rcgutoido A fago » te fani-ifacioncs de los 
-Ivurt mkntos V DilnMmioHes en ingresos del bs- 
tado y < > dd premio de tos Secretarios flor fornumon 

d\e docuincntos cobr^orios
limos gres : Para lias Haciendas tocaHesi, la par- 

üdipncióa que 4 Estado «as condedle en tíettenm- 
nados produrtos constituye cap.tulo importante 
Je sus presupuestos de ingresos conisiideratto.como 
de producto casi fijo y * realización penoduta. . 
¡o q« determina que los Aytantamtent® y te 
Diputaciones lo coajuguon entre las del punttu . 
.efectiv dad en el dáfculo de disponbWad.es a 
ciento plazo para el mantenimienfc de sus, propas 
obligadionto. CuallquEler retraso len la obtención 
dd' ingreso previsto repercute sensiblemfente ea 
,a marcha económica d^las .Corlporac ones be- 
reficiarias, con «lesión fe rs servidos a su car-
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»o. \ dlwilar en ?o po#sib^e dsta contingielncia será 
C-QntirMr al clie9enV*;imliento norma] de enti
dades tan Calificadas e,n iéll marco de la organiza
ción akMnaístratfiva nádionail y robustecer oí buen 
concepto quie irradia slyCmpre"' del! 'exacto cumpüi- 
Triüento de Ibs compromisos deli Estaidb.. Ello de
quiere establíeioer un procedimieinto de alborno de 
aquella part cipartióm qpe aúne la- simnOlficación y 
la brevedad ten el servicio -d|e T:quida'fónv jus
tificación y/iiibradó, icón Ha trapiCtez y simu1t?acT|ej- 
dad deü pa|go a las Haciendas acreedoras. .

Es convfenliente regularizar también di abono ' 
del pr*emio de formlación tile, documentos cobrato- 
rios dectonocido 'legallmlente a los Secretarios de 
Ayteitamklnto —recompensa de la ocQhboración 
die estos fundionarios <en ser^cios la Hacfilenda 
púb1! da— en forma que su percepción pueda tener 
efecto, aun con e|horro de trabajo ien la justifica
ción requerida, al mílsmo tiempo de P'lquh'ldiar con 
las Hac iendas loca1és> Tas corrlefspondientels parti
cipaciones. esto elsi. al térmW tile cada anflidltidad 
respecto de la contrlibud ón inidú'str^ffi y de ca h 
semestre don relfeiienda a la Patente de Circula
ción de Automóviljelsi. ■ .

En su virtud 'eiste Ministerio tiene a bien dils- 
. poner lo sigfuflente:

Desde el! actúa1 ■ejendicio ¡económico, las parti- x 
■ cipaciones de los Áyuntamielntos y Diputaciones 
en ingresóte delll Estaldloi por Tos conceptos a que 
esta Ordieínisje defiere.y ieil premio reconocido a los 
Secretarios de* Ayuntamiento .por formación de 
documentos cobratodds ipara los d|e Inld'ustríal 
y Pateñte Nacionapi d?‘ Automóviles ste abonarán 
■con sujeción a Tas sigt<ientle)s normas:

I. Participación de las Corporaciones locales
A) Co n t r ib u c ió n  r ú s t ic a . — 7’50 j>or 100 cedido 

a las Diputaciones.
Esta participación, originariamente fijada ecv 

hl 5 por 100 por el artículo 22 i del Estatuto Pro
vincial y 'eUlevada all 7’50 por 100 por Ley de 30 
de diciembre de 1943 —con D exeepclión steña'aéa 
ten ell artiicuiloi 2.° Idle tiste texto legal— la ’iibrará” 
por tilime'stries la Ordenación Central de Pagos, 
tomando por base para Tos tres primeros de cada 
cijiercicio la necaudadión Ilíquida tota] del año an
terior por “cuotas tiltil Tjeísoro'’, según certifica
ción dupIiTiaaida qu(e a lesti? tifecto, motivada en la 
preisente Orden y a cuyo] pie constará la liquida
ción de 'Ifa- cant' ldad ábOnalblie tld mies t raimen te, r t- 
mitirácn a la Oddtenaicilón las DeEgacionesy Sub- 
deTlelgacionels de* Hacienda dentro de fe, primera 
quincena del mies die marzo. Un ejjlemipllíar lo cus
todiará la Orldeinación y til otro Isle! acompañará aZ 
mandamiento de pago deflj pnpier trimielstne:, sir- 
viiendo a la vlez de, j|ustifiqal:rtie de líos del segundo 
y tercero *poir metiío de lia oportuna referencia ien 
éstos. ' .

Tales abonos °tendrán, carácter de entregas a 
cuenta, iy finalliziaido et ejercic o, Jas mismas Ofici
nas proivinr^alies comunicarán a l'a Ordenación, 
antes de l.° de febrjero, mediante, oertificación 
tamlbiényilos ingresos líquidos <jdl año por “cuotas 

deíl Tetsoro", tileterminan Jo en ella, por deducción 
de lio -abonado a cuenta en los tres nrlmeros tri- 
mesties, da cantidad que lena librar e coa imputa- 
•c|ión al cuarto, como Hiquilación de la respec
tiva ánuáKdaldL

B) Co n t r ib u c ió n  u r b a n a . — 16 por 100 cedido 
a lós Ayuntaniicutios. '

1 El pago <j|e idsf'e recurso muitii'qip^ incluido 
■entre Tais compensaciones de] Estado a los Ayun- 
tamíientos por la isupresión del Impu'eisto de Con- 
ísumos, y cuyo tipo primitivo dlel 20 por 100 qúle- 
dó fijado en iel 16 por la Ley Me Reforma Tribu- 
taMia dé 16 de. diailembne de 19^40 se verileará 
asámismo, trimelstralmiente a todos los Ayunta
mientos que lo tengan reconoc do, no siéndoles 
apll'ilcíabfii'es, por tanto,-excepc o:ies de periodo me- 
noir por razón de capitalidad de provincia y de 
censo de población al amparo de ,1a Odien de 21 
¡ále julio de 1925.

Con tleladión a los tres primeros trimestres de 
cada -ejercidio, l¡(a cantidad abonable sie determina
rá pofr las Deíllegacicinies y Suhdelegacioneis ¿le Ha- 
dienda en función de los ingresos ‘ líquidos por 

‘cuotasi del T/esoro” durante el año anterior, 
formando con arreglo a éstos nómina tuádrupie 
•dle Ayuntamientos acteedor^s. Los cuatro, ejem
plares contenldlrán el requisito reglamentario de 
,su fisicabización y aprobación y serán remitidos 
conjuntamiente a Ih Ordenación Oentídi de Pagos 
•dtentro de los quince primeros 'días de] mes d-e- 
marzo: uno, como antecedente a conservar en la 
Orclenadión y leu el que ésta irá-anotando la expe
dición periódica dle los mandamientos -de pago 
del puimero, segtuinldo y tercer trimestresi, y los 
oíros tries, con indiidación •del1 trimestre a que'se 
rdfileran, para que cada cua! apompaue y justifi
qué su respectivo mandamiento. Esta participa
ción se liibrará siempre a favor de los Derosi- 
tarios-Pagiadorels dle Hacienda. .

Transeuirrildo *el lejendicio económico, su liqui
dación por ¡este comicepto tendrá lugar mediante 
nómina referidla al cularto trimestre, que las pro- 
piais Oficinas provinciales remitirán a la Ordena
ción Central de Pagos antes del Ló de febrero 
en, lia quq, a basé de! qertifiLición dle los ingresos 
habidos durante fel año por “cuotas dU Teso
ro”, detaillaldlos y totaO|izados por Ayuntamien
tos, se consígnlarán los si^urertes datos: 

ia) Ayuntamiento.
b)1 Contribución total! ingresada. . ' 
c) Cuotiaí Ijíqulilda dtel Tesoro. 
d)' Imiporte lintegro del 16 por 100.
e) Cantidad total íntegra percibida a cuenta 

en líos trimestreis primlefo, segundo y tercero.
f) IComplemiento imputable a] cuarto trimes

tre (d-ti)i, " i
g) 5 por 100 de administración. .
-h) Liquidó a percibir.
i) Participaclomiete: El Ayuntamiento, la/Di- 

putación. 5 - ' ■
Si de esta nómilna-Hquidaic:ón resultare saldo • 
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en contra de algún Ayuntami'ento por tener va 
percibida a dmenta cantidad mayor que1 su crédito 
ainluoíl, la diferencia entre las columnas ,d) y e), 
asi como' sus correspondentes ‘‘5 por 100” v 
“ilíquido”,zse comtsígnarán con tinta carmín, y "a 
consigiiiífentie significación negativa en las colum
nas f), g) y h), respeqtrvamente. a fin de que, 
restada en su columna la cantidad negativa de la 
suma de las positivas, la nómina represente -exac- 
tamiente (eff imparte dell mandamiento de pago a 
expedir por la Ordeniapión CentraP. esto es, su 
verdakiíe/ro influjo, 'en *01 corespondienté crédito 
pretsiupulesto.

Al señialar el pago de la nómina, la Oficina pro- 
vi'nciall phoveerá también de fondos al Depósi- 
tadio-Pagador en cantidad igual aj importe “ií- 
quillb” de1 los salidos deudores consignados con 
tinta carmín en la coHIumala h) ide aquélla, expii- 
diando al efecto |u|n. mandamiento de pago, a me- 
tállldo, con imputación a Operaciones de^ Tesoro- 
Deudore’s. “Entregas -entre la Tesorería y el Ban
co de España'', y otro de ingreso simultánea en 
seg/unda collumna de Depositaría, por la misma 
ioa|ntidjad y com idéntica aDlca?ión. qufc en jel 
acta de. arquieo llucirá !a|l final de.l grupo “Valo- 
ueLconsiderados como efectivo’' en concepto 

.manuscrito y denomiinado “Entregas reen.bolsa- 
bleisi para abono de part i cipa-'ion es ?n ingresos 
del Estado (Orden de 28 de febrero de 1944)”.

La carta de pago det] ing-eso en Depositaría 
detallará las Corporaciones deudoras y sus- res- 
pectivo-s deis cubiertos. El origina] se custodiará 
en -lia propia Deportaría, que irá consignando w 
él 'has, fechas de lo's relemlbollsos y los números 
délos correspondieintés mandam.lentos dle ingreso: 
una copia, debildlamiemte autorizada, justificará el 
mandamiento de pago- por eil concepto de “Deu
dores—Entregas”, y una segunda co^ia, re'qui- 
sitada tamb en, será unida a la nómina justificati
va de*l maindamlento d'e pago de la OrdenaJción 
Central, cómo justificante a su vez de este arbitrio 
preciso de fondos compTlémentarpois para poder 
abonar puntualmente il'ai totalidad d'? las úantida- 
drés, acreditadas ai los Ayuntamientos.

La Depositaría se rí’ntegrará de los Ayunta
mientos deudores mediante compensación en los 
primeros pagos que Cfcjs( Aerifique por exaccio
nes munic.J])a’Ms o participac-ione^ ien ing/nesos 
del Estado. En él caso improbable de que a'giín 
débito -no pudiera quedar compensadlo por este 
sistema dientro (del primer slemestre, el Deposita 
rio-Pagador reklliamairá el ingreso directo del des- 
culbietto que a la sazón exista, y si no fuere liqui- 
c?ado dentro d|e líos quince días siguientes-al rv- 
querirdiento la Intervención de Hacienda expedirá 
la trieglam-eintaria certificación para el cobro en vía 
d|e apremio.

En todo ca's¡o, la cancelación total o parcial de 
estos adduidos■ motivará mandamientos simultá
neos'de ingreso y pago, uón igual apllicación pero 
de signo oontrarfio en "cuanto a la Ca(ja operan
te en cada uno, que lósi descritos al regu|lar iél car

go a la Depositaría por “Entregas ndemboEa- 
■blés”. . •
' En correfac(ión con] 35 operaciones d. contabili
dad que ¡se establecen, las Int n-venciones refle
jarán en un libro espacial de ouentas corrientes ’ 
ilos< saldos negativos-que páe‘ji;i resuiitar y su', 
consigiríente irtdembo 1 so.

C) Ex c e s o  d e l a s 16 c e n t é s ima s s o b r e l a  c o n 
t r ib u c ió n TERRITORIAL PARA ATENCIONES 

DE PRIMERA ENSEÑANZA. — Sdldos a favor 
de los municipios.

Declaradas por Orden ministerial de 31 de ma
yo de 194-1 oomo únicas, y dfeifiinlitivas las liqui
daciones qne por e-ste concepto sé hubiietefaj prac- 

, ticadó hasta el añq 1940 incluAv-e con saitio a 
favor, de los Mjuniqip- d ?, la Ordenación Central 
de Pagos llibrará los corúeispond.ientes créditos 

. por arjualidaele-s y qentro del- mas d.e julio, sobre 
Has respetivas 'Tesorerías dé Hacienda, en man- 
damjiiento a favor de los. Depositarios-Pagadores, 
previa nómina que las DlClegacioniesy SubclelLega- 
cionles de Hacienda le remitirán -exactamente en 
C1 mes -de jumo.

D) Co n t r ib u c ió n in d u s t r ia l . — 15 por 100 ce
dido a los AyiMitami^ritos.

Para c¡l abon n de esta participación de'¡as Ha
ciendas mumcipaie*' se obes?rvy.rá igual procedi
miento que en 'a relativa a la Contribución Ur
bana, con Ha que también guarda analogía en, su 
objeto y en el tqx) primitllvo y l-a, razón deil actuaill

E) Co n t r ib u c ió n  s o b r e i^ r e n t a . — Participación 
de ^as Diputaciones.

Se abonarán por trimestres vencidos ló> cu
pos mínimos dte' compensación del suprimido: Im- 
pulosto de Cédulas Personales asugnadds- a lás 
Diputaciones'en virtud de 'a Ley de 19 de enero 
díe 1943, y por peiríodos ¡Semestrales ¡os de cprác- 
ter 'complieinientiarío qu^ para cada quid que ni! o 
se lies reconozcan.

F): Impu e s t o s d e d e r e c h o s r e a l e s y  t imb r e . — 
Participación de las Diputaciones . 'en equiva
lencia de recargos supAmidos.

Los dupos de ésta naturaL'zzi señalados como 
consecuencia de los Reales Decretos d£ 27 de 
abrid y 11 de mayo de 1926. respectivamente, por 
cll' Comité Ceiaitral' de fondo i provincia,les, ins
tituido por 'di, artícúlo 246 dell Estatuto prován- 
cialli, sie librarán trimestralmente por la Ordena
ción lOeiTtral dé Pagos.

G) Pa t e n t e n a c io n a l  d e  Cir c u l a c ió n d e Au t o - • 
mó v il e s . — Participación de los Ayunta
mie n t o s y  DlpwtagioMACs. .

" Continuará verífilándose por periodos semes- 
trailes él abono de esta participación' dle lás Ha
ciendas Uiocailés*, ¡eral ^ustituaión de los recargos 
relfun-didoei en la Patente previa la distribución 
-estabkcidla por Ley de 22 de junio de 1932, para 
cuya práctica ¡lás Delegaciones y Subdellfegacío-. 
nes de. Hacienda nemlifiran a lias Dircoaiones Gene- 
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r^s die la CcNnltíilbución -je Usos y Consumos y 
de Contribuciones y Régimen de Empresas., den
tro de Itois quinoe días inmediatos al vencimien
to de cada período, los ante cedan tes que espe
cifica fia Orden de1 -este M nisteric' de 19 dé agos
to ide 19-111. Los mandamientos correspondientes 
reirán textendildosi por la Ordenación Cectral de 
Pagos a tíavor de tos Deportar ios-Pagaclores, y 
en su Mista, lias, respectivas Delegaciones o Sub- 
('iP^g)ac|onie|s form<arán ^as -nóminas que hay|dn| 
die justificarlbs.

H) Impu e s t o  s o c h e l a  v e n t a  d e  g a s o l in a . — De
rechos 'locales suprimidas. ■

La partidipaclóini reconocida en el artículo 25 
de la Ley de 17 dle- manzo ¿le 1932 a los Ayunta- 

’mbentos y Diputaciones en elqnivalencia de los ar
bitrios qiue tenían establecidos sebr*'* di consumo 
de estie producto, '^uya 1 iq(uii'dación se reguió por 
Orden ministerial tile 22 de junio del nrlsmoi año. 
será librada anúalmientie, dentro del mes de urlio. 
en mandamAntos a favor de ios Depositarios de 
las correispondifnte'i Deflegacions y Sulx¡vle<fac.o- 
nes de Hacftenida, a has ■ de la nóm na que cada una 
de éstas deberá remitir ia dá Ordcnac.ón Oentral 
die. Pagos en el mei de junic- precisamente.

II. Premios de formación de documentos cobratorios
Juutam'einte con la nómma cK-i cuarto trimes

tre, relativa a 11a participación los Ayun{am:en- 
tos en la Contribucilómi Industrial, las De'NgacR- 
s es y Subdelegaciongis. d r<mitirau la 
ccrrespcndénte a a n." ni i anual Jad por el ¡uc 
mío de fformaeón de los respectivos dioc/uiméntos 
cobratoilio^ abonable o .1 -s Secretarios de A) un- 
tí m^nto, yios mt: dan tren tos de pagos'de ambas 
üeián expedidos a '..i vc:t también por a Ur.lena- 
ct^ti Central

Las nóminas de análego premio en ne’iación con 
la Patente de Circulación de Automóviles se for
marán por perícdO'S. semestrales y s rán cursadas 
¿¡•irectamente a Da Ordenación Central d? Pagos 
al mismo Ciempo que se remitan a las Direcciones 
Gennrailes de la Contribución de LLos y C onsumos 
y dle Gcptribuc¡on!es y ^Régimen d; Empresas 

líos-antelcede'ntes - requeridos p?’ a .a .’ stinbución 
dd* producto de la Patente.

‘ El premio Idé ilnduist;^al tendrá por bade la d¿r- 
tiflead ón die ingresos que ha de justificar la nómi
na ¿d duarto trimestre con el carácter do liqui
dación flas ipart capaciones «le .os Ayunta- 
mfentos en d propio -eijercic o y el de Patente 
Niac'iona'l*, fes que! en cada semestre rindan las Ofi
cinas Provinciales a los Centros rectores para la 
¿distribución a paitícpes. Tal contorrudad cons
tará expresa miente, por médlio de ccrt ir. acón de 
la Untervenición de Ha rienda, al pie de las con 
pondientes nóminas, const tuyendo éstas, poi tan
to, dóbiti^ainente fi.scafilza.das y aprobadas por la 
Ofidinais tile origen, < único justificante a expedir 
y que 'expresará, fiespecto de ex la perceptor, os 
dates si pudentes: Ingreisio-baae por cuota- del Te
soro, 1 por 100 de- premio, deducción de los im

puestos que lle afeuten y ilíquido a percibir. Lo-s 
mantiámientosi se llibrarán siempr-' a favor de cada 
De.po sita rio-Pagador de Hacinada o -del Habili
tado general que, en isu caso, designe 1 el respec
tivo CoiHagio Ofic-aP de Secretarios.

III Determinación délas «Cuotas del Tesoro».
A efectos del abono -dle particípacisnes y pre

mios que representen partes propbrcLnales -de 
las “Cuotas del Tiesoro”, s|e computarán éstas -por 
su importo estri 4tamelóte neto y líquido, es decir, 
prelyála deducción de los recargos de cualquier cia- 
s¡e y natnraCieza. inicliuso, por tanto, los pertene
cientes al Estado c-on que puedan hallairste gra
vadas. y de fes- cuotas netas corresfioadient-s a 
t'dM^ Tocio mus por ingleso lyidebi do ique hayan 
tenido '¡lugar dentro diel período de que se'traté.

IV. ■ Aplicación presuruestaria de las participaciones 
y premios objeto de la presente Orden

Conformé a, Co ¿’ispuesto, con neilaoión a las 
piómieras, len Ohden ministerial dle 25 de marzo 
ce 1933, y respecto de los segundos, en Rea! Orden 
de 28 de'diciembre1 ¿Je 1899, el abono de estas obli- 
gaoioneis se- verificará s.empre con cargo a los 
relspeoí/ivos créditos autor-zades en -el (Presu

puesto en vigor a]| pe xcti .ar3e el recQpocimicnto 
y r'quidac'ión las m-smas.

V. De ios señalamientos de pago.
La Ordenacjón auntrall de Pagos extentiterá y 

causará lLo¡s mandami-entois de participaciones abo- 
uablles tdimestrállmiente don antefeq ón suficiente 
para que el pago de cada uno de los tries primeros 
triinrestres quiede abierto com carácter fijo ien la's 
DeOe-gaCIones y Subde'lé-gacionlels de: Haci-enda el 
día 5 de- bois mieses de ab-'ib judio y octubre. Los 
ré&tantps mandamóentots por participaciones, así 
como los pjemios de formación d? cocimientos co
bra torios, sierán objete de (sieñíilamliento de pago 
inmédliatamenite de su recepció1n ten las Oficinal 
-provinc’.a'kls. - ■ *
' Todo señalamiento dé abono de obbgadionets 
indluidas en la pnescinte- Ordeui Ble) publicará en e> 
‘Boíletín OlficEab’ de Ha provincia para conod 

m-iientci oportuno de lias Corpora-c' oneis1 y funcio
narlos peroeptorteisi,

Lo qué digo a VV, II. para su conocí milenio y 
efectos. ' ■ ,

Dios guarde a A'V. IL muchos años.
Madrid, 28 de: febrero de 1944.—J. Ben. -mea. 

limos. Sres. Director general del Tdsoro Público 
e Intervento- general de la Administración del 
Hitado.

(De) ■“Boleti-m Oficial idel Estado" núm. 62, 
d'e fecha 2 de marzo de 1944).

Obligación de reintegro en facturas y recibos 
limo. Sr.: A fin de resolver dudas surgítila^ a los 

contribuyentes <n cu)mto( a la imputaejón diel 
reintegro por timbre en Illas facturas y recbos, 
) paramal aeración y extens ón debida de la Real
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Orden de 3 de agosto de 1927, así como ai efecto 
-del encauz^miento de las nespointsabí'lídades y muli
tas a que se revene ie(ll airtídulo 222 de la Ley dfl 
Timbre.

Este Ministerio se ha sielrvido disiporier lo si
guiente : • j* '

La obligación del iiieüntegro en las facturas o 
recibos a que se .refieren los artículos' 18.4-, 185. 186 
y 190 de la Ley deli Tlimbre correspondeL a ios que 
susctibau o1 expidan a! documento, fein perjuicio de 
¡os pactos o convlencion'es que ilegalmente puedan 
establecerse con las persdnas o entidades que en 
la esfera .divil o merdanti'l con ellos sie relacionen.

Ha .de entenderse; sün «mbargo. eme en este úl
timo caso la accjión fiscal se ejercitará contra el 
primcramlentie obligado, qú.e sólo cor' su propia 
personalidad dimanante de, panto qú; tenga 'Os^- 
tablleoido podrá repeírcutir contra 'di que uonsidiere 
s'u deudolr*. <

Lo qúie comunico a V. L para su conocimiento.
Dos guarde a V. I. muchos años.
Madrid1, 29 de febrero <le 1944.— Benjunrea 

Buriin.
Lmo. Sr. Director general de Timbre y Mo

nopolios.
(Del “Bdletín Ofid'al del Estado” núm. 65, 

de fecha 5 de marzo de 1944).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN •

Disponiendo que ¡Vt Wdeñama rAirosa cdemtnce en 
todas las Universidades el día 8 del corriente.

limo. Sr.: En lalprjica'ción de.i Decreto de 26 de 
enero del corriente año, puhbc.t>o en el “Boletín 
Ofiálaí! ddl Estado” ddl 8 de febrero,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero, Que 'las claisies Hle enseñanza refifi- 

giosa contienden en todas las Universidades di 
día 8 ddl corriente miéis).

Segundo. Que, por excepción, en el* presente 
cursó se profldsteiai didhas enseñanzas en el srgun- 
c'o cuatrimestre, explicándose" dos clases semana- 
lies .en el primer mies y en io-s restantes una a la 
semana. > ' ■

Tercero. Que siendo! obligatoria la lasfistencia 
"a las ensleñanzasi allludlidas (artículo 2.° del De
creto) para los aHúmnols ofiidailes ddl pEmer curso 
del .nuevo plhn|, &e abra un período de matrícula, 
por la que tendrán que abonar las tasas corrientes 
y quedar formalizadas antes de] 31 idle mayo pró
ximo. y

lOuarto. Los Rectorados comunicarán al Mi
nisterio el cumplimiento de la presente.

Lo qUe dilgo a V. I. para su conocimiento, y 
demás efectois.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 d-e marzo d|e 1944 —-Ibáñez Martin, 

limo. Sr. Director general de Ensieñanza Uni
versitaria.
■ (Del ‘"Bdletín OfiEal del Estado” núm. 65. 

de fecha 5 de marzo de 1044).

SECCION CUARTA

Núm. 1.202

' Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Boletín Oficial número 350), 
se pone en conocimiento de los señores qne a conti 
nuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspondien
tes a los mismos:

Fidel Borao Ramillete (Montepío Militar), y Felipa 
Viscarret Villanueva (Montepío Civil)

Zaragoza, 8 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Núm. 1.200
SERVICIO DE AMILLARA MIENTO

A los efectos de la norma 9.a de las instruccio
nes. de 25 de junio de 1943 para la investigación ge
neral de la riqueza rústica y pecuaria de los muni
cipios sometidos al régimen de amillaramiento, y 
en su posible relación con la ■ norma 10.a (párrafo 
último) de la Orden ministerial de l.° de febrero 
sobr,e los señalamientos, previos de riqueza en aque
llos municipios que pudieran quedar incursos en los 
futuros planes catastrales de la provincia, se advier
te a los municipios que se mencionan que con esta 
fecha dan comienzo los trabajos de señalamiento de 
Ha riqueza global rústica v pecuaria, a los que opor
tunamente se les avisará la fecha de visita a cada 
término municipal. .

Lo que se comunica en este “Boletín Oficial’' para 
su conocimiento y efectios consiguientes.

RdlaciÓn que se cita
Tosos; Codos, Paniza, Caspe, Pina de Ebro, To

rres de Berrellén, Riela, Salillas de Jalón, Alpartir, 
Cabañas de Ebro. Almonacid de la Sierra, La Al- 
munia de Doña Godina, Valmadrid, Fuendetodos, 
Jaulín, Belchifce,,Codo. Enmonte de Calatayud, Alar- 
ha. Morés, Viver de la Sierra, Orera, Purroy, To- 
bed y Torralba de Ribota.

Zaragoza, 4 de marzo de 1944. — El Inspector 
de] tributo del ¡Servicio de Amillaramiento, Cruz 
Jesús Jiménez Ortigosa.

SECCION QUINTA

Núm. 1.181

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
l.° de los corrientes, resolvió aprobar el padrón de la 
tasa por recogida de basuras para el año 1944 y adi
cional de 1943.

Asimismo acordó que dicho padrón quede expuesto 
al púb’ico en la Sección de Hacienda y Presupuestos, 
de once a una, durante un plazo de veinte dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se publique en
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el Bo l e t ín Ovictitt de la provincia el presente 
anuncio, para que durante el 'referido plazo puedan 
formularse las reclamaciones a que h hiere lugar, en
tendiéndose por consentidas y .firmes las cuotas no 
impugnadas.

Zaragoza, 7 de marzo de 1944.—El Alcalde Presi
dente, Francisco Caballero.—P. A. de §. E:. El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.203 "

Administración Principal de Correos 
de la provincia de Zaragoza

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública para contratar el servicio del transporte dia
rio de la correspondencia en carruaje éntre la ofici
na del Ramo de Gallur y la estación dd ferrocarril 
de dicho punto, bajo el tipo máximo de 3.500 pese
tas anuales v demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto al público en dicha oficina de Correos 
de pallur y en esta Administración Principal de Za
ragoza, se advierte al público que se admitirán pro
posiciones, extendidas en papel de 6.a dase (4’50 pe
setas). que se presenten en la referida oficina de Ga- 
llur y en estía Administración Principal de Zaragoza, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en el Regla
mento vigente para el régimen y servicios de (Co
rreos, con las modificaciones establecidas por Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907 y la Ley de Conta
bilidad de ‘Hacienda pública de l.° de febrero de 
1911. ' '

El plazo de admisión de proposiciones será hasta 
el día. 3 de abril próximo inclusive, ajas diecisiete 
horas, y ia apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración, de Correos de Zaragoza antie el Jefe 
de la misma, e! día 8 del mismo mg^, a las once 
horas. •

Zaragoza, 8 de marzo de 1944. — El Administra
dor principal acidental, Silviano Prate. . .

M\odélo de ^rot)oski.ón.
D. F. de T.... , natural de ....... , vecino de ........, 

jse obliga a desempeñar la conducción del correo, en 
carruaje, cuantas veces sea necesario, desde la ofici
na del Ramo de Gallur a la -estación del ferrocarril 
de dicho punto y viceversa, por el precio de ......(en 
letra)..,... pesetas anuales, con arreglo a las condi- 
¡ciones contenidas en el pliego aprobado por el Go- 
íbiérno.

Y para seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella y por separado la carita de pago que acre
dita haber depositado en ....... la fianza de setecien
tas pesetas................................................................. .

. (IFecíia y firma del interesado).

■ Núm. 1.20^
Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 184 del 
vigente Reglamento provisional de Reclutamiento, y 
de conformidad-con lo propuesto por esta Junta de

Clasificación y Revisión,, los juicios de revisión de 
los pueblos y Secciones de Quintas de esta capital 
dependientes de esta Caja se efectuarán a partir del 
mes de abril en los . días que se expresan a conti
nuación, a las diez horas de la mañana y en los 
■locales que la misma ocupa en él Cuartel de San 
Lázaro (Arrabal), de esta capital: ■

• _ ' Día 20 de abril
Aguilón, Ainzón, Alcalá de Moncayo. Alfajarín, 

Al molda, Almonacid de la Cuba, Ambel, Anón, 
Ardisa, fleldhite. Riel, Biota y Boquiñeni.

Día 2Y d\c abril
Borja. Bujaraloz, Bulbueme. Bureta, Burgo de 

Ebro, El Buste v Calcena.

• Día 22 da. abril
Cariñena, Caspe, Castejón de Valdejasa, Castilis- 

car. Cinco Olivas, Codo, Codos y Cosuenda.

' Día 24 dp abril
iCunchillos, Chiprana, Ejea de los Caballeros, En- 

cinacorba, Escat-rón, Fabara, Farasdués, Feríete y 
Fuendejalón. - .

Día 25 .de
Gallur, Gelsa de Ebro, Grisel, Herrera de los Na

varros, Isuerre, Jaulín, Ijiyana. Lécera, Lcciñena, 
Letux y Litago. ' "

Día 36 de abril .
Longares; Longás, Luceni, Luesia, Maélla, Maga- 

llón. Malón, Mallén, Mediana de Aragón. Mequi- 
nenza, Monegrillo y Moneva.

Día 27 de abril
Moyuela, Mozota, Muel, Murillo de Gáilegc, No- 

naspe, Novadas, Nuez de Ebro, Paniza, Pina de 
Ebro, Plenas y Pomer. ,

Día 28 de abril
Puebla de Alfindén, Puendeluna, Quintlo de Ébro, 

Remolinos, Sádaba. Samper del Salz, San Mateo 
de Gállégo, Santa Eulalia de Gállego, Sástagc, So- 
bradie!. Sos del Rey Católico y Tabuenca.

. Día 29 dc\ abril
Tarazona, Tauste, Torrelias, Torres de Berrellén, 

Tosqs y Trasmqz. - .
Día l.° de utay©

Uncastillo, Undués de Lerda, Utebo, Valmadrid, 
Vera de Moncayo, Vierlas, Villafranea de Ebro, Vi- 
¡llanueva de Gállego, Villanueva de Huerva, Villar de 
Jos Navarros, Vistabeíla, La Zaida y Zuera.

Secciones del Aywiüamiento de Zaragoza
Día. 2 de mayo: Distrito l.° y 2.°
Día 3 de mayo: Distrito 3.°
Día 4 de mayo: Distrito 4.° x _
Día 5 de mayo: Distrito 5.°
Día 6 de mayo: Distritos 6.° y 7.°
Día 8 de mayo: Distrito 8.°
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Día 9 de mayo: Distrito 9.°
Día 10 de mayo: Distrito 10.°
No será obligatoria la asistencia del comisionado 

que determina el artículo 187 del Reglamento para 
aquellos municipios que no tengan mozos ni parien
tes sujetos a revisión facultativa.

Se recuerda, a los Ayuntamientos que no posean 
mozos comprendidos en la revisión reglamentiaria re
mitan relación en sentido negativo, conforme so in
teresaba en el apartado 5° de la circular número 544 
inserta en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
fecha 5 de febrero último. Todas las actas serán re
integradas con T5O pesetas, y los certificados- con 
0’25 pesetas.

Zaragoza, 8 de marzo de 1944. — El Coronel-Pre
sidente, Luis González Barreras.

Núm. 1.142

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
D. Constantino Gimeno, como Gerente de «Electra 

San losé», ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de agu^s derivadas del río Martín, en término 
municipal de Martín del Río (Teruel), en el lugar de
nominado «El Pajazo», de 250 litros por segundo

Las obras proyectadas comprenden:
Dotar de una obra de toma el canal existente en el 

lugar citado. •
A partir de! batán se prolongará el canal en una lon

gitud de 588 metros, hasta el emplazamiento de la 
nueva central.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes para que los que se crean perjudi
cados por dicha petición puedan presentar las oporfu- 
fias reclamaciones por escrito al señor Ingeniero-Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días consecutivos a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación en el Ro t e t ín  Opt c t a i de 
la provincia, durante el cual estará de manifiesto el 
provecto en las oficinas de dicha Jefatura de Aguas 
en Zaragoza (General Mola, núm. 26).

Afectando a terrenos propiedad de D. Antonio Gi
meno, D. Martín Qiií'ez y D. Antonio Herrero.

Zaragoza, 4 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, Cecilio Montalvo. ■ •

■ SECCION SE X TA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
■puedan formar con toda exactitud el repartimien
to ídlel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos, y hacendados forasteros de leu 
Municipios1 que abajo se expresan para que en e? 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof_ 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jürada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes coa 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.106. —La Puebla del Alfindén
l.li!8.---Paniza
1.138. —Fuendejalón
1.162. —Uncastillo
1.164.-Orés

EXPOSICION , DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar lois vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen convenientes.
Altos y bajas ^or rústica y urbana

1 .070.—Cervera de la Cañada
1 .071.—María de Huerva
1.087.—Fuendetodos
1 .088.—Longares
1.157. —Villanueva de Huerva
1.165. —Alhama de, Aragón
1.182. —Malanquilla .
1.185. —Pedrola

Altas y bajas por rústica , 
‘ 1.067.—Belchite

1.086.—Cariñena
Apéndice ol amillaramiento

1.137. -Farasdués
1.185. —Pedrola

Cuentas municipales 
1.107. —Castejón de Alarba
1.136. —Fuentes de Jiloca
1.159. —Aguarón
1.161. —Anento

Cuentas del presupnieslo 1
Í.087.—Fuendetodos

filección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
1.138. — Fuendeja'ón. (El dia 12 de marzo, de 

diez a doce).
Expedientes de habilitación de créditos 

1.105. —Ejea de los Caballeros
Expedientes de suplementos de crédito 

1.105. —Ejea de los Caballeros
Expedientes de transferencias de crédito

1.054. —El Burgo de Ebro
Liquidación de presupuesto y relación de deudores y ccrsc* 

dores
1 .071 .—María de Huerva
1.107. —Castejón de Alarba
1.108. —Paniza
1.162. —Uncastillo
1.183.-Ricla

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
. 1.162.—Uncastillo

Ordenansa Para formar el repartimiento general.
1.139. —Bordalba

Padrón de riqueza agrícola
• 1.072. —Pradilla de Ebro

1.187. —Maluenda - .
Presupuesto mtlnicipal extraordinario . 

1.069.—Riela
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Proyecto de presupuesto municipal- extraordinario 
1 .085.—Viilanueva de GáHego 
1.104. —Ejea de los Caballeros

Rectificación al padrón municipal de habitantes 
1 .090.—Cervera de la Cañada 
1.136. —Fuentes de Jiloca 
1..187.—Maluenda

ftíporSimiento general de utilidades
1 .073.—Anento
1.167. —Castejón de Alarba
1.160. —Trasmoz ,
1.184. —Monreal de Ariza
1.186. —Aiborge

Recuento de g<wd«ria
1 .071.—María de Huerva 
1.087.—Fuendetodos 
1.107. —Castejón de Alarba 

. 1.108.—Paniza
1 1.109.—tagala

1.110. —Samper del Salz
1.137. —Farasdués
1.162. —Uncastillo
1.163. —Brea de Aragón
l.164. -Orés • ■
1.165. —Alhama de Aragón 
1.182. —Malanquilla
1.185. —Pedrola

* * *

ALFAMEN • Nútn. 1.188
Durante los días 15, 16 y 17 del actual, de nueve a 

una de la mañana y de tres a siete de la.tarde, se ha
llará abierta en el local de costumbre la recaudación 
del cuarto trimestre del reparto general de utilidades 
dél pasado ejercicio de 1943 en período voluntario. •

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y ha rendados forasteros.

Alfamén, 4 de marzo de 1944.-E1 Alcalde, Mariano
Gil. < ___________________________

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mcur 

rrir en- las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se, expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la pubhca- 
cida del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de ta Fe
licia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o In- 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley Se En3wc\a- 
miento Militar de Marina.

Núm. 1.120
MURO (a) El Sobradalero, natural y vecino de Ca

setas y cuyas demás circunstancias se ignoran, compa
recerá ante el juzgado de instrucción de La Almuma de 
Doña Godina en el término de -iez días para consti
tuirse en prisión y recibirle declaración en sumario nu
mero 80 de 1943, por robo.

Núm. 1.127
ECHEVARRIA LATORRE (Santiago), hoy de 25 

años, soltero, jornalero, hijo de Agustín y Encarnación, 
. natural y domiciliado últimamente en Zaragoza, proce

sado por la causa 145 1941, sobre daños, compare
cerá en término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, a fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por auto de la Audien
cia de fecha 19 de febrero último.

Núm. 1.128
SOTO PUENTE (Juan), de 19 años, soltero, alpar

gatero, hijo de Lucio y Rosalía, natural de Haro y ve
cino de Reus, cuyo actual paradero se ignora, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zara
goza (sito Predicadores, número 56,) dentro del térmi
no de diez días, al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en suma
rio que se instruye contra el mismo y otro con el nu
mero 427 de 1941, sobre robo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.189

Sindicato de Riegos de Castiliscar
D Juan Arcéiz Leoz, Presidente del Sindicato de 

Riegos de la Comunidad de Regantes de la Estan
ca, de Castiliscar;
Hace saber: Que, de conformidad con lo estatuido 

en el artículo 44 de las Ordenanzas de este Sindicato de 
Riegos, tendrá lugar Junta general ordinaria el día 26 
del corriente y hora de las once, en el local de este 
Sindicato, para tratar de lo que el articulo 53 del 
mismo Reglamento establece, advirtiendo que si en el 
citado día no pudiera celebrarse por falta de parhei 
pes, se celebrará en segunda convocatoria el día 9 de 
abril, con el número de regantes que asista.

Castiliscar, 6 de marzo de 1944.—El Presidente, 
Juan Arcéiz.

Núm. 1.201 »
Banco Aragonés de Crédito

Se convoca a la Junta general ordinaria que se 
celebrará el próximo día 25 del mes actual en el domi
cilio social (Coso, 35), a las d ce de la mañana.

Los señores accionistas tendrán derecho de asisten
cia en la forma que prescriben los Estatutos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1944.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Nicanor Pardo Lanuza.

Núm. 1.190

Bressel, S. A.
Chamartín-Madrid

Se convoca a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en su domicilio Social el 
próximo día 26 del corriente, a las once de la mañana, 
para someter a su aprobación la memoria, el balance 
v cuentas del último ejercicio. .

El derecho de asistencia podrá ejercitarse deposi
tando en las oficinas de la Sociedad, antes del día 25 
del actual, o en el domicilio del Secretario del Consejo 
de Administración (Paz, núm. 12, Zaragoza), con tres 
días de anticipación al señalado para dicho acto, las 
acciones o resguardos bancarios de tenerlas deposita
das recogiendo oportunamente el boletín de admisión.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—El Secretario del 
Consejo de Administración, F. Cano.

j ip. Ho g a r  pig n a t h l l i
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